








ESTADO NA~IONALSINDI~ALISTA 

f UERO DEL TRABAJO 



FUERO DEL TRABAJO: 

DEFINICIÓN Y EXALTACIÓN 

POR EL ESTADO 

NACIONALSINDICALISTA 

DE LOS DERECHOS 

DEL PUEBLO TRABAJADOR 



CON FRANCO 

POR LA PATRIA, 

EL .PAN 

Y LA JUSTICIA 
EL TRABAJO DEL PUEBLO 

SE INCORPORA AL DESTINO 

DE ESPAÑA 





PREAMBULO 

Renovando la tradición católica, de justicia social 

y alto sentido humano que informó nuestra legislación 

del Imperio, el Estado, Nacional en cuanto es instru· 

mento totalitario al servicio de la integridad Patria, y 

Sindicalista en cuanto representa una reacción contra el 

capitalismo liberal y el materialismo marxista, emprende 

la tarea de realizar-con aire militar, constructivo y gra­

vemente religioso-la Revolución que España tiene pen­

diente y que ha de devolver a los españoles, de una vez 

para siempre, la Patria, el Pan y la Justicia. 

Para conseguirlo - atendiendo, por otra parte, a 

cumplir las consignas de Unidad, Libertad y Grandeza 

de España - acude al plano de lo social con la volun­

tad dg poner la riqueza al servicio del pueblo español, 

~ubordmando la economía a su política. 



Y partiendo de una concepczón de España como 

unidad de destino, manifiesta, mediante las presentes 

declaraciones, su designio de que también la producetón 

españolo- rn la hermandad ele tocios sus elementos-sea 

una unidad que sirl}(J a la fortaleza de la Patria y -'OS· 

tenga los instrumentos de su poder. 

El Estado español, recién establecido, formula fiel­

mentl!, con estas declaraciones que inspirarán su polí­

tica social y económica, el dc>seo y la exigencia de cuan­

tos combaten en las trincheras y forman. por el honor. 

el vator y el trC1bajo, !a más adelantada aristocracia de 

esta Era nacional. 

Ante los españoles, irrevocablemente unidos en el 

3acrificio y en la esperanza, DECLARAMOS: 



l. El trabajo es la participación del hombre en 
la producción mediante el ejercicio voluntariamen­
te prestado de sus facultades intelectuales y ma­
nuales, según la personal vocación en orden al de­
coro y holgura de su vida y al mejor desarrollo de 
la economía nacional. 

2. Por ser esencialmente personal y humano, el 
trabajo no puede reducirse a un concepto material 
ctemercancia, ni ser objeto de transacción Incom­
patible con la dignidad personal de qulen lo preste. 

3. El derecho de trabajar es consecuencia c:Jel 
deoer impuesto al hombre por Dios pai-a el cum­
plimiento de sus fines individuales y la prosperidad 
y grandeza de la Patria. 
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4. El Estado valora y exalta el trabajo, fecun­
da expresión del espíritu creador del hombre, y en 
tal sentido lo protegerá con la fuerza de la ley, 
otorgándole las máximas consideraciones y hacién­
dolo compatible· con el cumplimiento de los demás 
fines individuales, familiares y sociales. 

5. El trabajo, como deber social, será exigido 
inexcusablemente, en cualquiera de sus formas, a 
todos los españoles no impedidos, estimándolo tri­
buto obligado al patrimonio nacional. 

6. El trabajo constituye uno de los más nobles 
atributos de jerarquía y de honor, y es titulo sufi­
ciente para exigir la asistencia y tutela del Estado. 

7. Servicio es el trabajo que se presta con he­
roismo, desinterés o abnegación: con ánimo de con­
tribuir al bien superior que España representa. 

8. Todos los españoles tienen derecho al trab9.­
jo. La satisfacción de este derecho es misión pri­
mordial del Estado. 
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l. El Estado se compromete a ejercer una ac­
ción constante y eficaz en <iefensa del trabajador, 
su Vida y su trabajo. Limitará convenientemente la 
duración de la jornada para que no sea excesiva, 
y otorgará al trabajo toda suerte de garantías de 
orden defensivo y humanitario. En especial, prohl­
b:rá el trabajo nocturno de las mujeres y niños, 
regulará el trabajo a domicilio y libertará a la mu­
jer casada del taller y de la fábrica. 

2. El Estado mantendrá el descanso domlnlc.u 
como condición sagrada en la prestación del tra­

~á ic. ~i 
3. Sin pérdida de la retribución y teniendo en 

menta las necesidades técnicas de las Empresas, 
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las leyes obligarán a que sean respetadas las fes­
tividades religiosas que las tradiciones imponen, las 
civiles declaradas como tales y la asistencia a las 

ceremonias que las jerarquías nacionales del Mo­

vimiento ordenen. 
4. Declarado :fiesta nacional el 18 de julio, im­

ciación del Glorioso Alzamiento, será considerado 
como Fiesta de Exaltación del Trabajo. 

5. Todo trabajador tendrá derecho a unas va· 
caciones anuales retribuidas, para proporcionarle 
un merecido reposo, organizándose al efecto las 
instituciones que aseguren el mejor cumplimient-,0 

de esta disposición. 
6. Se crearán las instituciones necesarias paca 

que en las horas libres y en los recreos de los tra­
bajadores, tengan éstos acceso al disfrute de todas 
los bienes de la cultura, la alegría, la milicia, la 

salucl y el deporte. 
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l. La retribución del trabajo será, como mim­
mo, suficiente para proporcionar al trabajador y 

su familia una vida moral y digna. 
2. Se establecerá el subsidio familiar por medio 

de organismos adecuados. 
3. Gradual e inflexiblemente se elevará el nivel 

ae vida de los trabajadores en la medida que 1, 
permita el superior interés de la nación. 

4. El Estado fijará bases para la regulación de! 
trabajo, con sujeción a las cuales se establecerá;: 
las relaciones entre los trabajadores y las Empre­
sas. El contenido primordial de dichas relaciones 
será, tanto la prestación del trabajo y su remune­
ración, como el recíproco deber de lealtad, la asis-
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Lencia y protección en los empresarios y la fldell­
dad y subordinacion e;1 e~ personal. 

5. A través del Sindicato el Estado cuidará de 
conocer si las condiciones económicas y de todo 
orden en que se realiza el trabajo s m las que en 
justicia corresponden al trabR!ador. 

6. El Estadc· felará por !(• seguridad y conti, 
nuidad en el t1 a.bajo. 

7. La Empre: a habrá de lnJormar a su perso­
nal de la marcha de la prodnc:-::inn en la medida 
necesaria para fortalecer su sent.1.r:lo de responsa­
bllldad en la misma, en los térmir;os que establez­
can las I eyes. 



IV 

l. El artesanado-herencia viva de un glorioso 
pasado gremial-será fomentado y eficazmente pro­
tegido, por ser proyección completa de la persona 
humana en su trabajo y suponer una forma de pro­
dlicclón, igualmente apartada de la concentración 
Japitallsta y del gregarismo marxista. 
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V 

l. Las normas de trabajo en la empresa agrí­
cola se ajustarán a sus especiales características 
y a las variaciones estacionales impuestas por la 
Naturaleza. 

2. El Estado cuidará especialmente la educación 
técnica del productor agricola, capacitándole para 
realizar todos los trabajos exigidos por cada uni­
dad de explotación. 

3. Se disciplinarán y revalorizarán los precios 
de los principales productos, a fin de asegurar un 
beneficio mínimo, en condiciones normales, al .em­
presario agrícola y, en consecuencia, exigirle para 
los trabajadores jornales que les permitan mejorar 
sus condiciones de vida. 
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4. Se tenderá a dotar a cada familia campesi­
na de una pequeña parcela, el huerto fammar, que 
le sirva para atender a sus necesidades elementa­
les y ocupar su actividad en los días de paro. 

5. se conseguirá el embellecimiento de la vida 
rural, perfeccionando la vivienda campesina y m':!­
j c,rando las condiciones higiénicas de los pueblos 
y caseríos de España. 

6. El Estado asegurará a los arrendatarios la 
estabilidad en el cultivo de la tierra por medlo de 
contratos a largo plazo que les garanticen contra 
et deshaucio injustificado y les aseguren la amor­
tización de las mejoras que hubieren realizado en 
el predio. Es aspiración del Estado arbitrar los ma­
dios conducentes para que la tierra, en condicio­
nes justas, pase a ser de quienes directamente !11 

explotan. 
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VI 

l. El Estado atend{lrá con máxima solicitud a 

los trabajadores del mar, dotándoles de institucio­

nes adecuadas para impedir la depreciación de la 

mercancía y facilitarles el acceso a la propiedad 

de los elementos necesarios para el desemoefio de 

su profesión. 
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VII 

l. Se creará una nueva Magistratura del Tra­

bajo, con sujeción al principio de que esta funclOn 

de justicia corresponde al Estado. · 
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VIII 

l. El Capital es un instrumento de ia produ'!­
ción. 

2. La Empresa, como unidad productora, orde­
nará los elementos que la integran en una jerar­
quía que subordine los de orden instrumental a los 
de categoría humana y todos ellos al bien comútl. 

3. El jefe de la Empresa asumirá por sí la di­
rección de la misma, siendo responsable de ella 
ante el Estado. 

4. El beneficio de la Empresa, atendido un jus­
to interés del capital, se aplicará con preferencia a 
la formación de las reservas necesarias para su es­
tabilidad, al perfeccionamiento de la producción y 

al mejoramiento de las condiciones de trabajo y 
vida de los trabajadores. 
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IX 

l. El crédito se ordenará en forma. que, ademas 
de atender a su cometido de desarrollar la riquei~ 
nacional, contribuya a crear y sostener el pequeñ::i 
patrimonio agrícola, ,·esquero. industrial y comer­

cial. 
2. La honorabilidad y la confianza, basadas er1 

la competencia y en el trabajo, constituirán garan. 
tías efectivas para la concesión de créditos. El Es­
tado perseguirá implacablemente todas las formas 
de usura. 

- --· ----
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X 

l. La previsión proporcionará al trabajador la 
seguridad de su amparo en el infortunio. 

2. Se incrementarán los seguros sociales de : 

vejez, invalidez, maternidad, accidentes del trabaj'J, 
enfermedades profesionales, tuberculosis y paro 
forzoso, tendiéndose a la implantación de un segu . 
ro total. De modo primordial se atenderá a dotar a 
los trabajadores ancianos de un retiro suflcientP. 
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XI 
l. La producción nacional constituye una uni­

dad económica al servicio de la Patria. Es deber 
de todo español defenderla, mejorarla o Incremen­
tarla. Todos los factores que en la producción in­
tervienen quedan subordinados al supremo interés 
de la Nación. 

2. Los actos individuales o colectivos que de 
algún modo turben la normalidad de la producción 
o atenten contra ella, serán considerados como dP­
lltos de lesa Patria. 

3. La disminución dudosa del rendimiento en 
el trabajo habrá de ser objeto de sanción adecuada. 

4. En general el Esta<1o no será empresario, 
slno cuando falte la inlclativa privada o lo exijan 
los Intereses superiores de la Nación. 
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5. El Estado, por sí o a través de sus Sindlc9.­
tos, impedirá. toda competencia desleal en el cam­
po de la producción, así como aquellas actividades 
que dlflcult~n el normal establecimiento o desarro­
ll-> de la economía nacional, estimulando, en caru­
bio, cuantas iniciativas tiendan a su perfecciona­
miento. 

6. El Estado reconoce la lnicia.tiva. privada, 
.como fuente fecunda de la vida económica de Je. 
Nación. 
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XII 
l. El Estado reconoce y ampara la propiedad 

pl'ivada como medio natural para el cumplimiento 
de las funciones individuales, familiares y sociales. 
Todas las formas de propiedad quedan subordina.­
das al interés supremo de la Nación, cuyo inté~­
prete es el Estado. 

2. El Estado asume la tarea de multiplicar y 

hacer asequibles a todos los españoles las formas 
de propiedad ligadas vitalmente a la persona hu­
mana, el hogar familiar, la heredad de la tierra y 
los instrumentos o bienes de i;raoajo para uso co­
tidiano. 

3. Reconoce a la familia como célula primaria 
natural y fundamento de la sociedad y al mismo 
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tiempo como institución moral dotada de derecho 

inalienable y superior a toda ley positiva. Pa:a 

mayor garantía de su conservación y continuldaj 

se reconocerá el patrimonio familiar inembargabl2. 
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XI 11 

l. La Organización Naclonalslndicallsta del Es­
tndo se inspirará en los principios de Unidad, To­
talidad y Jerarquia. 

2. Todos los factores de la economía serán en · 
cuadrados por ramas de la producción o servicios 
en Sindicatos verticales. Las profesiones liberales 
y técnicas se organizarán de modo similar, confor­
me determinen las leyes. 

S. El Sindicato vertical es una corporación de 
derecho público que se constituye por la Integra­
ción en un organismo unitario de todos los elemen­
tos que consagran sus actividades al cumplimlen•o 
del proceso económico dentro de un determinado 
servicio o rama de la producción, ordenado jerár­
quicamente bajo la dirección del Esta'do. 
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4. Las jerarquías del Sindicato recaerán nece­
sariamente en militantes de Falange Española Tra­
dicionalista y de las JONS. 

5. El Sindicato vertical es instrumento al ser­
vicio del Estado, a través del cual realizará prin­
clpa.lmente su polltlca econom1ca. Al Slncncato CO· · 

rresponde conocer los problemas de la producción 
y proponer sus soluciones, subordinándolas al intl!'­
rés nacional. El Sindicato vertical podrá. interventt 
por intermedio de órganos especializados en la te­
glamentación, vigllancta y cumplJmiento de J:is 
condiciones de trabajo. 

6. El Sindicato vertical podrá iniciar, mantener 
o flscallzar organismos de tnvesttgaclón, educación 
moral, física y profesional, previsión, auxilio y hs 
de carácter social que Interesen a los elementos de 
la producción. 

7. Establecerá oficinas de colocación para pro­
pt)rcionar empleo al trabajador, de acuerdo con su 
aptitud y mérito. 

8. Corresponde a los Sindicatos suministrar al 
Estado los datos precisos para elaborar las estadi!I · 
ticas de su producción. 

9. La ley de sindicación determinará la form:i 
de Incorporar a la nueva organización las actuale., 
asociaciones económicas y profeatonales. 

- 28- ·' 



XIV 

l. El Estado dictará las oportunas medidas de 
protección del trabajo nacional en nuestro terri­
torio; y mediante Tratados de Trabajo con otras 
potencias, cuidará de amparar la situación profe­
s10nal de los trabajadores espafíoles residentes ,en 
el extranjero. 
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XV 

l. En la fecha en que este Fuero se promulga, 
España está empeñada en una heroica tarea mili­
tar, en la que salva los valores del espíritu y la cul­
tura del mundo a costa de perder buena parte de 
sus riquezas materiales. 

A la generosidad de la juventud que combate 
y a la de España misma ha de responder abnega­
damente la producción nacional con todos sus ele­
mentos. 

Por ello, en este Fuero de derechos y deberes, 
dejamos aquí consignados como más urgentes e in­
eludibles los de que aquellos elementos producto­
res que contribuyan con equitativa y resuelta apor­
tación a rehacer el suelo español y las bases de ¡¡u 
poderlo. 
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XVI 

l . El Estado se comprnmete a incorporar la Ju­

ventud combatiente a los puestos de trabajo, de 

honor o de mando, a. los que tienen derecho como 

españoles y que han conquistado como héroes. 

-==--
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